 Correspondencia Recibida- Expediente N° 235/2017
25 de Mayo provincia de Buenos Aires, 4 de diciembre del 2017

Al presidente  del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo

Con la más alta consideración:

Me es grato hacerles llegar desde nuestra asociación la necesidad de generar un proyecto de ley que tenga por objeto establecer  un marco regulatorio para el ejercicio de la práctica profesional del Yoga, Artes Marciales y Danza en nuestro país. La Asociación Argentina de Docentes de Yoga es miembro integrante de Federación Argentina de Yoga, entidad dirigente del Yoga en Argentina miembros oficial del  Comité Olímpico Argentino, Confederación de Deportes de Argentina, Confederación Argentina de Deportes y Federación Internacional de Yoga. La Federación Argentina de Yoga es un<a entidad que junto con sus asociaciones miembros reúne a más de diez mil profesores de Yoga en la Republica Argentina.
Nuestra preocupación por otorgar a la referida actividad profesional una regulación tiene base en la necesidad de miles de profesionales del Yoga que necesiten un amparo legal y de seriedad para el desarrollo de su actividad no se vea mermada por personas que son autodidactas y nos han realizado cursos de capacitación en la federaciones nacionales miembro del Comité Olímpico, puesto que esta actividad genera cantidad de empleos en distintos órdenes y ámbitos de nuestro territorio. Solicitamos que la presente ley que ha sido promulgada en La Pampa, sea realizada en nuestra provincia.
Por ello ponemos en conocimiento de esta honorable legislatura para su aprobación el presente proyecto de ley en donde entre otras actividades se regula al Yoga en los centros que se dicta:
                                                                                                                                                Pamela Yanela Soloaga

Presidente Asociación Argentina de Docente de Yoga.

